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Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 3699/21-I1

*H102064331279*
H102064331279

JUICIO: NIETO JUAN CARLOS c/ BOSTON COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/
AMPARO. EXPTE 3699/21-I1

San Miguel de Tucumán, marzo de 2023.- En el día de la fecha, 21 de marzo del corriente año, ante
el Juzgado comparece dr. Alberto Alejandro Elías, MP 3849 y presta la caución juratoria de ley,
responsabilizándose por las resultas de la medida cautelar solicitada precedentemente.- Con lo que
terminó firmando el campareciente por ante mí que doy fé.- 3699/21-I1 CMDB

Actuación firmada en fecha 22/03/2023
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